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e) La sustitución de la destrucción del vehículo, por su utilización por los servicios de vigilancia y 
control del tráfico, en relación con el apartado b) anterior. 
 
3- Policía Local: 
a) Tramitación, hasta la fase de propuesta o de resolución, en su caso, según cuantías, de los 
expedientes de adquisición de uniformes, material y equipos del Cuerpo. 
b) Tramitación de expedientes de licencias de aire comprimido, incluida la resolución. 
c) Tramitación de expedientes previstos en el Reglamento de Armas sobre licencias para la 
adjudicación de armas como dotación reglamentaria a los miembros de la Policía Local. 
d) Vigilancia en el cumplimiento de los Reglamentos y Ordenanzas de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
e) Vigilancia, instrucción y resolución de los expedientes por incumplimiento del horario establecido 
en el Reglamento Regulador de los Usos y Condiciones de los Locales de Espectáculos y Reunión de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 
f) Oficina de Objetos Perdidos: La instrucción y resolución de los expedientes relativos a la custodia 
y entrega de los objetos depositados en la oficina de objetos perdidos, de conformidad con lo dispuesto en 
el Art. 615 y siguientes del Código Civil. 
 
4- Prevención y extinción de incendios y protección civil: 
a) Ejercicio de las competencias administrativas que en materia de Protección Civil correspondan a 
la Ciudad Autónoma, entre ellas: 

 

- Salvamento y socorrismo y primeros auxilios en las playas de Melilla. 

- Red de radio comunicación asociada a los servicios propios de Seguridad Ciudadana. 

- Coordinación Emergencias 112 y coordinación simulacros. 

- Integración con el resto de Centros 112 a nivel nacional. 
 
b) Ejercicio de las competencias administrativas que en materia de Prevención, Extinción de 
incendios y Salvamento correspondan a la Ciudad Autónoma. 
c) Gestión de medios materiales y personales del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento y del Servicio de Protección Civil. 
 
SEGUNDO.- Las modificaciones organizativas y competencias contenidas en la opuesta no supone 
incremento alguno del gasto público, al no verse aumentado el número de órganos directivos contemplado 
en la actual plantilla de alta dirección. 
TERCERO.- Los titulares de los órganos directivos citados continuarán desempeñando sus puestos de 
conformidad con los nombramientos efectuados en su momento, ajustándose a las denominaciones y 
nuevas competencias contenidas en el Acuerdo adoptado. 
CUARTO.- Se procederá a la modificación del Decreto de Distribución de competencias entre las 
Consejerías, de 19 de diciembre de 2019, en lo que afecte a las modificaciones organizativas de la 
Presidencia y de la Consejería de Presidencia y Administración Pública. 
QUINTO.- La publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de Melilla momento a partir del cual 
surtirá efectos, para su conocimiento y efectos y difundir el contenido del mismo, de conformidad con el 
principio de transparencia, mediante su publicación actualizada y permanente en la sede electrónica, en 
cumplimiento de lo que disponen los artículos 6.1 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, artículo 
72.5 del Reglamento de Gobierno y Administración y artículos 5 y siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información y Buen Gobierno en relación con el Reglamento de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla. “ 
 
De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero 
de 2017) y demás concordantes, contra el presente Acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía 
administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación o notificación, o bien, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, 
en el plazo de dos meses desde la publicación o notificación. No obstante, podrá utilizar cualquier otro 
recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se hace público para su conocimiento y efectos. 
 

Melilla 22 de marzo de 2021, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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